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de Semillas (ISF)
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Movimiento típico de semillas - Vegetales
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1.  Mejoramiento de líneas parentales
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2.  Multiplicación de semillas básicas
3.  Tratamiento de las semillas
4.  Producción de semillas híbridas
5.  Tratamiento de semillas
6.  Empaque comercial
7.  Mercado final



CIPF y el sector semillero – Objetivos alineados
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• CIPF – Prevenir la introducción y propagación de plagas de plantas

• Sector semillero - Entregar semilla de calidad de manera oportuna

• Libre de enfermedades transmitidas por semillas

• Buena germinación

• Pureza varietal y física

• Esfuerzos de colaboración IPPC / ISF

• Año Internacional de la Sanidad Vegetal 2020

• ePhyto

• Implementación de la NIMF 38



Ejercicio 1
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Un envío de semillas de pimiento se está moviendo del país A al país B. ¿Qué 
consideraciones debería tomar el país B al considerar si se debe regular la 
semilla para una plaga en particular?



NIMF 38 Consideraciones
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¿Es la semilla de pimiento una vía para la introducción de plagas?

No se necesitan
medidas fitosanitarias

¿Cuáles son las plagas 
potencialmente asociadas con 

la semilla?

¿Puede la semilla ser una vía 
para la introducción y 

propagación de esas plagas?



Iniciativa de la ISF de la lista de plagas reglamentadas
OBJETIVO: Establecer listas de plagas de cultivos específicas, significativas y 
basadas en datos científicos.
•Listas de plagas reglamentadas extraídas de las bases de datos de las ONPFs e información de la 
empresa sobre declaraciones adicionales requeridas por cultivo y país; actualizado para nuevas plagas 
cada 2 años.

•Clasificación de cada plaga según si "la semilla es una vía" y observaciones pertinentes para la industria

•Si la semilla es una vía, se proporciona información sobre el ensayo de la semilla y el tratamiento 
recomendado

•Información revisada por 3 expertos y documentada con referencias para apoyar o refutar la 
clasificación

•Mecanismo de retroalimentación abierto a expertos externos a la industria

•La Iniciativa de la lista de plagas reglamentada de la ISF se incluye en el apéndice de la NIMF 38. Como 
tal, es sólo para fines de referencia y no es una parte prescriptiva de la norma.



Accediendo a la base de datos de la lista de plagas 
reglamentada por la ISF

http://pestlist.worldseed.org/isf/pest_lists_db.html
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http://pestlist.worldseed.org/isf/pest_lists_db.html


Accediendo a la base de datos de la lista de plagas 
reglamentada por la ISF



Consideraciones de la NIMF 38
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¿Cómo se van a usar las semillas de pimiento?

¿Qué pasa si el envío es una pequeña muestra de 1000 semillas que se 
probarán / destruirán durante las pruebas en un laboratorio?

¿O qué pasa si la semilla de pimiento se plantará en un ambiente de 
invernadero controlado?



Consideraciones de la NIMF 38
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Con esto en mente, ¿todavía recomienda los mismos requisitos para un envío 
de semillas destinado a ser probado y destruido en un laboratorio?

¿Y qué se recomendaría para el envío que será plantado en un entorno de 
invernadero controlado?

1.3 Finalidad de la importación
La producción de semillas podrá comprender varios pasos, como el mejoramiento, la multiplicación,
el análisis con métodos destructivos o la plantación en el campo restringida, que podrán llevarse a
cabo en países diferentes. La finalidad de la importación de semillas podrá repercutir en la
probabilidad de que se establezcan plagas cuarentenarias, por lo que debería tenerse en cuenta al
realizar el ARP y determinar medidas fitosanitarias (NIMF 32).



Consideraciones de la NIMF 38
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¿Se consideraron medidas fitosanitarias equivalentes?



Consideracíones del sector semillero

Debido a la naturaleza de la industria semillera, varios requisitos fitosanitarios son 
difíciles o incluso imposibles de cumplir. Por ejemplo:

Declaraciones adicionales sobre el certificado fitosanitario en el país de producción:
•Los países de destino final no siempre se conocen al momento de la producción de semillas
•Los requisitos pueden cambiar con el tiempo
•Las semillas pueden almacenarse durante varios años (lo que no es posible anticipar)
•Las declaraciones adicionales de la ONPF del país de producción no pueden obtenerse 
posteriormente

Pruebas en el país de reexportación:
•Pruebas validadas no siempre disponibles
•El número de semillas para la prueba puede ser un obstáculo (por ejemplo, en pequeños 
lotes de semillas)
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• Tratamiento de semillas:

• El ingrediente activo puede no estar registrado en el país de reexportación

• Para las semillas orgánicas, el tratamiento químico no es posible

• Tratamiento físico:

• Puede afectar negativamente la calidad de las semillas

Estas consideraciones del sector de semillas se tuvieron en cuenta en la NIMF 38:

• Información fitosanitaria oficial adicional para permitir la reexportación de semillas

• La ONPF exportadora proporciona a la ONPF de importación información fitosanitaria adicional oficial 
(Additional Official Phytosanitary Information AOPI) para permitir su futura reexportación a otros países

• Medidas equivalentes
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Consideracíones del sector semillero
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Consideraciones de la NIMF 38
5. Certificación fitosanitaria
El carácter mundial y temporal del comercio de semillas (reexportación a numerosos destinos,
reexportación repetida desde el mismo lote de semillas, almacenaje a largo plazo) supone, para la
certificación fitosanitaria, problemas distintos de los que plantea el movimiento internacional de otros
productos.
Se alienta a las ONPF a que intercambien información fitosanitaria oficial complementaria con otras ONPF
en el momento de la certificación de exportaciones con vistas a permitir la certificación para la
reexportación de semillas descrita en la NIMF 12 (Certificados fitosanitarios). En el certificado fitosanitario
emitido por el país de origen se podrá incluir información fitosanitaria oficial complementaria que no haya
solicitado el primer país de importación cuando así lo solicite el exportador a fin de facilitar la
reexportación futura a otros países (NIMF 12).
En el momento de la producción se podrá desconocer la existencia de un requisito fitosanitario de
importación que exige la inspección en el campo. Cuando corresponda, la ONPF del país importador podrá
considerar medidas fitosanitarias equivalentes, como pruebas o tratamientos, con objeto de cumplir los
requisitos fitosanitarios de importación para las semillas que ya se hayan cosechado, de conformidad con
la NIMF 24. No obstante, la responsabilidad de cumplir los requisitos fitosanitarios de importación recae
en el país exportador.
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Consideraciones de la NIMF 38
3. Equivalencia de las medidas fitosanitarias
La equivalencia de las medidas fitosanitarias (NIMF 1: Principios fitosanitarios para la
protección de las plantas y la aplicación de medidas fitosanitarias en el comercio internacional)
reviste especial importancia para el movimiento internacional de semillas, puesto que las
empresas productoras de semillas podrán tener programas de mejoramiento y multiplicación
en varios países así como exportar estas semillas a otros países, y podrá haber reexportaciones
frecuentes de un mismo lote de semillas.
El país exportador podrá iniciar la determinación de la equivalencia de medidas fitosanitarias
solicitando la equivalencia al país importador, tal como se describe en la NIMF 24 (Directrices
para la determinación y el reconocimiento de la equivalencia de las medidas fitosanitarias).
También podrá iniciarla el país importador. Se alienta a las ONPF a proporcionar múltiples
opciones cuando establezcan los requisitos fitosanitarios de importación.
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Consideraciones de la NIMF 38
Continuación del punto 3 Equivalencia de las medidas fitosanitarias
Las medidas fitosanitarias equivalentes podrán ofrecer opciones a las ONPF para que logren la
protección exigida. Un ejemplo de medida fitosanitaria equivalente es la sustitución de un
requisito de inspección en el campo de un cultivo para semillas, en el país de origen, por
pruebas o tratamientos de las semillas apropiados para la plaga reglamentada. En la NIMF 24
se proporcionan directrices sobre la equivalencia de las medidas fitosanitarias.
Con respecto a las semillas (incluidas las orgánicas) que deban someterse a un tratamiento
químico específico para la importación, si el producto químico no está permitido en el país de
origen, en la exportación o la reexportación, la ONPF del país importador debería considerar
una medida fitosanitaria equivalente, siempre que sea posible, a condición de que sea
técnicamente viable y reduzca hasta un nivel aceptable el riesgo de plagas evaluado. Se
recomienda que los requisitos fitosanitarios de importación no especifiquen productos
químicos, ingredientes activos ni protocolos exactos.
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Si determinó que requeriría una prueba de laboratorio para una plaga 
particular de semillas de pimiento, ¿es un método de prueba directo o 
indirecto?

¿Por qué importa esto?

Consideraciones de la NIMF 38



Métodos directos
Ejemplos de métodos directos: crecimiento, placas de 
semillas (con bioensayo), placas de dilución (con bioensayo)

Permiten detectar y confirmar el patógeno (se muestran la 
viabilidad y la patogenicidad)
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Métodos indirectos
Los métodos indirectos proporcionan una indicación de la presencia del 
patógeno ya que muestran la reacción con las proteínas (antígenos, ácidos 
nucleicos) que se sabe que son indicativas del patógeno objetivo.

• Según la NIMF 38: "Los métodos de diagnóstico molecular y serológico se 
consideran protocolos indirectos para detectar plagas en semillas"

Proporcionan una indicación de la presencia del patógeno objetivo, no la 
confirmación

• Esto se debe a que los métodos indirectos pueden detectar patógenos no viables o 
especies estrechamente relacionadas
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Métodos indirectos
El documento de posición de la ISF sobre Métodos Indirectos es una iniciativa ISF para aclarar 
la diferencia entre los métodos de prueba indirectos y directos. Establece que: "un resultado 
positivo de una prueba indirecta debe considerarse preliminar y siempre debe corroborarse 
con una prueba confirmatoria que sea preferiblemente una prueba directa".

•Resultado negativo = No hay patógeno presente

•Resultado positivo = El patógeno puede estar presente; El lote de semillas es sospechoso y 
necesita una evaluación adicional
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Teniendo en cuenta que las decisiones de uso normativas
o de calidad pueden basarse en estos resultados (es decir,
permiso de importación, uso de producción), la
interpretación de los resultados debe hacerse con
cuidado.



Si cuestiona algún contenido de la lista, identifica referencias adicionales para ser 
consideradas, o tiene algún comentario, por favor envíelo a la Secretaría de la ISF a 

través de este enlace

Accediendo a la base de datos de la lista de plagas 
reglamentada por la ISF
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Seed is LifeLa semilla es vida



Iniciativa internacional de sanidad de semillas

• En 1993, la ISF apoyó el establecimiento de un grupo interindustrial para 
abordar los problemas de sanidad de las semillas de hortalizas

• Se les conoce colectivamente como ISHI-Vegetales (ISHI-Veg)

• empresas de semillas, laboratorios privados e instituciones del sector público

• El objetivo es desarrollar y validar ensayos de semillas que permitan la entrega 
de semillas suficientemente sanas a los clientes de todo el mundo

• Actualmente cuenta con 55 científicos activos (fitopatólogos, biólogos 
moleculares) de 11 países

• Representa alrededor del 75% de las semillas de hortalizas comercializadas 
internacionalmente (medidas en USD)



ISHI-Veg

• El desarrollo de las pruebas de Sanidad de semillas NO ES COMPETITIVO

• Los participantes comparten datos, métodos, fuentes de semillas, aislamientos microbianos y experiencia

• Controlan activamente enfermedades nuevas o emergentes y trabajan para desarrollar métodos oportunos

• Los métodos se comparten públicamente a través del sitio web de la ISF: http://www.worldseed.org/our-
work/phytosanitary-matters/seed-health/ishi-veg/#protocols

• Los métodos también pueden ser compartidos y validados con otras organizaciones:

• Asociación Internacional de Análisis de Semillas

• Sistema Nacional de Sanidad de Semillas (EE. UU.)

• Más recientemente, los gobiernos han adoptado algunos de los métodos como parte de los requisitos de 
importación

• Por ejemplo, Australia ha declarado que el método ISHI-Veg para el virus del mosaico de Pepino se debe usar para 
cumplir con las declaraciones de prueba de importación

http://www.worldseed.org/our-work/phytosanitary-matters/seed-health/ishi-veg/


Descripción general de los tipos de métodos ISHI-Veg

Los métodos directos permiten la recuperación y la caracterización completa del patógeno.

Los métodos indirectos no.

Tipo de ensayo
Presencia del patógeno dado Patogenicidad confirmada Método directo o 

indirecto

Crecimiento Sí Sí Directo

Bioensayo Sí Sí Directo

Blotter/Microscopía
Sí Sí (vía bioensayo) Directo

Sí No Indirecto

Placas de dilución
Sí Sí (vía bioensayo) Directo

Sí No Indirecto

Bio-PCR Sí No Indirecto

ELISA Sí No Indirecto

Semilla o extracto de semilla PCR (reacción

en cadena de la polimerasa)

Sí No Indirecto


